
CONSTANCIA: A la señora juez que, Asulado dio respuesta a la medida cautelar 

decretada, la apoderada de la parte demandante envió citación para 

notificación personal a la demandada, esto el día 10 de abril de 2024, sin que 

compareciera a notificarse. Para proveer lo pertinente. 

 

Manizales, 24 de abril de 2024. 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente                            

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00139-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APOYO A LA FAMILIA  

Y FOMENTO A LA MICROEMPRESA COOPFOMENTO 

DEMANDADA: MARÍA ARACELLY CANDAMIL ARIAS 

 

   Se pone en conocimiento de la parte actora la repuesta de la 

ASULADO informando que se procedió a registrar la medida de embargo a la 

demandada MARÍA ARACELLY CANDAMIL ARIAS, para los fines legales pertinentes. 

 

 Se agrega al expediente el envío de la citación a la demandada 

MARÍA ARACELLY CANDAMIL ARIAS. 

 

Revisado el dossier, en vista que la demandada no compareció a 

recibir notificación personal dentro del término conferido, se dispone, remitir las 

diligencias al centro de servicios judiciales para la realización del aviso notificatorio 

en los términos del artículo 292 C. General del Proceso.  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días siguientes al de la notificación de este auto por anotación en 

estado, tramite y gestione la notificación por aviso, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 procesal. 

 

   Notifíquese, 

 

  

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 068 DEL 25 DE ABRIL DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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